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Oseros Y PUNTO DR SUSCRIPCIÓN
Ayuntamientos de la provincia. Ano 57*50 pts. 
í» üHDKln 11 *25; zgoiiire 22*50 afie 45 »
teujiri » 18 ; > 83*75; » 67*50 »

macripciones, cuyo pago es adelantado, se 
^Sellarán en le Subdirccclón del Hospicio Pro» 
• Jocíal, site en dicho Establecimiento, PtRnetelli,

donde deberá dirigirse toda la correspon- 
lumeia administrativa referente al Boletín.

'-•í de fuer* podrán hacerse remitiendo el lmpr.‘r'-) 
N* Giro postal o Letra de fácil cobro.

Ms cartas que contengan valores deberán ir certífi- 
••tifes y dirigidas * nombre del citado Subdirector.

•-f* húmeros que se reclamen después de transen- 
Wdos cuatro d tai desde su publicación, sólo se ser» 

al precio de venta, o sea a 2 0 céntimo» Íes 
”* *60 cwriente y a BO los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete y medio céntimos por palabra. A! original 

aoomphiñara un sello móvil de 50 céntimos por tada 
inserción

Les anuncios obligados *1 pago, sólo se insertarás 
prwio abono o cuando haya persona en la capital 
qoe responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las’.del Excmo. Sr. Capitán general del* Regida.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
de! Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar que se solicitará en el oficio de remisión dti 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Otioial se halla de venia en la Imurenta 
del Hespicto. '

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Oivil).1 " ' " i Los Srcs. Secretarios mudarán, bajo su mas estrecha responsabih-
disposiciones dol Gobierno son obligatorias para la capital do Y dad, do conservarlos números do este 1^LlKf,N*.colf,:",o°’‘"^ 

provincia desde que se publican oficialmente on ella, y desde cuatro A ,idamente para su enpuaderaacion, que deberá voniicarse ai nnai 
yaK después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Y ¿j, cnja semestre.

noviembre do 1887).■ *.......................... .................... ..... ..........................................................

_ ___ PARTE OFICIAL 
pr e s id e n c ia  d e l , c o n s e jo  d e min is t r o s

. s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
°oña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
6 Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
^ntinúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 31 octubre 1920).

SECCIÓN SEGUNDA

60BIERH0 CIVIL DE LA PROVlSCfA DE ZAHAÍMA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES
I'-n cumplimiento del art. 12 del Reglamento de Epi7 

declara la enfermedad fiebre aftosa en término 
¡”l,nicipal de Villanueva de Gallego, debiendo, por tan- 
D¡! Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cum- 

*r a los interesados las disposiciones reglamentarias, 
nto en las circunstancias actuales que a continuación 

Si)exPresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
S/Sivamente a medida que nuevas invasiones lo 

i1’ ^'s cujíes serán comunicadas a mi Autoridad, 

e| ?’'10 en que radican los animales enfermos: Todo 
c ^ mino municipal, que es la zona declarada infecía, 

J,"nderos ostensibles, albergue y abrevaderos 
neutra limitante a" la infecta: suficiente.

"aragoza} 29 de octubre de 1970.

I : ' RI Gobernador, ■ '

En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento de 
Epizootias, se declara la enfermedad fiebre aftosa en 
término municipal de Letux, debiendo, por tanto, las 
Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir a 
los interesados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación se ex
presan, cuanto en las que las Autoridades señalen su
cesivamente a medida que nuevas invasiones lo exijan, 
las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la Ins
pección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Los es
tablos, que es la zona declarada infecta, con linde
ros ostensibles, albergue y abrevadero.

Zaragoza, 29 de octubre de 1920.
El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o

 SECCIÓN CUARTA
ADMINISTRACI6N DE PROPIEDADES E APUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado de Alcoholes.
Subasta.

D. Federico López, Administrador de Propiedades e 
Impuestos de esta provincia;
Hago saber Que procedentes de aprehensiones por 

defraudación a la renta del alcohol, se sacan a públiba 
subasta los géneros que a continuación se expresan:

Expediente núrn. 3o — Darnca: 16 litros an >auo, a 
i‘5o, 24 pesetas; 16 id. ion, a 1 *50, 24 (d.; 2 carrafas, 4 
ídt—Tofal, 32 pesetas.

Expediente núm. 41.—Jaique: 1.160 litios aguar

.
5i poseías; 3q Q; coñac, a íd-j á'^bncles» a 5
po etas unQ, 10 id.—-Tot a, ya. , e
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514 BOLin-rw OFÍGÍAL

Las subastas tendrán lugar el día 20 de noviembre 
próximo, a las once, en las respectivas Alcaldías de 
Daroca y Jarque, cuyos Alcaldes cuidarán de anun
ciarlas en los sitios públicos de costumbre y de remi
tir a esta Administración copia certificada del acta de 
la misma, expresiva de su resultado, inmediatamente 
después de terminada la subasta. .

La tasa ha sido practicada por el señor Vista de Adua
nas y no se admitirá postura que nú cubra dicha tasa
ción, abonándose en el acto el precio del remate

Zaragoza, 27 de octubre de 1920.—El Administra
dor de Propiedades e Impuestas, Federico López.

legará ¿a Samada do la provincia do Zango».
Edicto para notificar el embargo de fincas a deudores 

do paradero desconocido por medio del Bo l e t ín  Of i
c ia l  y «Gaceta de Madrid».

D. Mariano Trempa Gario, Recaudador auxiliar de Contri
buciones del pueblo de Bujaraloz;
lingo saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua
ción se expresan, he acordado y se han practicado embar
gos de fincas a los deudores hacendados de paradero des
conocido que a continuación se expresan:

Rástica.—d ños 1916.
Antonio Alonso Pérez: un campo, sito en la partida 

de Alcañiz, de este término, de cabida de 4 hanegas; 
que linda por N. con agüera, por S. con cabañera, por 
É. con yermo y O. con Bernardino Flordelis.

Telesforo A nances Pérez: un campo, sito en la par
tida de Corral de Ríos, de este término, de cabida de 
4 cahíces; que linda por N. con Pedro Barrachina, por 
S. con Mariano Gros, por E. con monte y por O. con 
monte.

Vicente Baguer Cento!: un campo, sito cu la partida 
de Huertas de este término, de cabida de 6 cahíces; 
que linda por N. con Teodoro Calvete, por S. con ca
rretera, por E. con paso y por O. con Pablo Samper.

Severo Beltrán Asín: un campo, sito en la partida de 
Suerte, de este término, de cabida 1 cahíz; que linda 
por N. con Valero Pallás, por S. con Agustín Rubio, 
por E. con yermo y por O. con monte.

Esteban Calvete Insa: un campo, sito en la partida 
de Suelta Baja, de este término, de cabida de 4 hane
gas; que linda por N. con Saturnino Escandía, por S. 
con monte, por E. con monte y por O. con yermo.

Florencio Calvete Insa: un campo, sito en la partida 
de Suelta Baja, de este término, de cabida de 1 cahíz; 
que linda por N. con Juan Calvete, por S. con Manuel 
Postigo, por E. con yermo y por O. con yermo.

Francisco Canales Orús: un campo, sito en la par
tida de Saladar de Agustín, de este término, de cabida 
de 4 cahíces; que linda por N. con Pablo Solanot, 
por S. con Francisco Calvete, por E. con Nicolás 
Calvete y O. con monte.

Antonio Cruellas N : un campo, sito en la partida de 
Val Espartosa, de este término, de cabida de 4 cahíces; 
que linda por N. con Anselmo Lorda, por S. con Ansel
mo Cruellas, por E. con monte y O. con monte.

Sixto Foradada Pallas: un campo, sito en lá partida 

de Val de la Fuén, de este término, de cabida de un 
cahíz; que linda por N. con Jesús Pallares, por S. con 
Manuel Pallares, por E. con José Samper y O. con 
monte.

Nicolás Jiménez González: un campo, sito en la 
partida de Rechina, de este término, de cabida de 1 ca
híz, 4 hanegas; que linda por N. con Pablo Carné, por 
S. con Vicente Escanilia, por E. con Cabañera y por 
O. con yermo.

Juan Guallar Escanilia: un campo sito en la partida 
Suelta Baja, de este término, de cabida de 1 cahíz 4 
hanegas; que linda por N. S., y E. con común y O- 
con Gaspar Ferrer.

Juan Palacio Labrador: un campo, sito en la partida 
de Rechina, de este término, de cabida de 1 cahíz 4 
hanegas; que linda por N. con José Gros, por S. con 
monte de Pina, por E. y O. con monte.

José Saltó Montaner: un campo, sito en la partida 
de Suertes, de este término, de cabida de 2 cahíces; 
que linda por N. con Guallar, por S. con Mariano 
Ros, por E. con monte, y por O. con monte.

Leonardo Sena Escanilia: un campo, sito en la par
tida de Val Espartosa, de este término, de cabida de 4 
hanegas; que linda por N. con Rudesindo Villagrasa, 
por S., E. y O. con monte.

Elias Solanot Postigo: un campo, sito en la partida 
de Sueltas, de este término, de cabida 1 cahíz; que lin
da por N. con Salvador Luna, por S. monte, por E. 
y O. con yermo.

Antonio Villagrasa Gigo: un campo, sito en la par
tida de Val de la Fuén, de este término, de cabida de 
1 cahíz, que linda por N. con José Zamora, por S.> 
E. con y por O. con monte.

Anastasio Villagrasa Morcell: un campo, sito en 
la partida de Boberal, de este término, de cabida de 
4 hanegas; que linda por N. con Antonio Dupón, por 
S. con camino, por E. y O. con monte. '

Andrés Anadón: un campo, sito en la partida de 
San Jorge, de este término, de cabida de 4 hanegas; 
que linda por N. con Valero Anadón, por S. con ca
mino, por E. y por O. con monte.

Mariano Villagrasa Gil, su viuda: un campo, sito en 
la partida de Suerte baja, de este término, de cabida 4 
hanegas, que linda por N. con Juan Leonardo, por S. 
con Mariano Villagrasa, por E. y O. con yermo.

Joaquín Samper Villagrasa: un campo, sito en la par
tida de Suertes, de este término, de cabida de 4 ca
híces; que linda por N. con carretera, por S. con ca
rretera, por E. Pablo Carne, y O. con carretera.

Y como quiera que los deudores referidos no residen ni tie
nen representante en este pueblo, ni han participado a la De* 
legífcióu de Hacienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les notifica el embargo por me
dio de la presente, que por duplicado se remite a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la tiaceta de Madrid» 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril d6 
1900, y se les requiera para que en término de tercero día 
presenten en esta Oficina ios títulos de propiedad de los bie
nes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa»

En Bujaraloz, a 8 de julio de 1920,—El Recaudador, Ma
riano Tremps.

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto quos0 
dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente

«Prooidencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Almonacid 
dola^ierra que se expresarán, y que durante el plazo de cinco días comprendidos del 1 al 5 del mes último, no ha» 
satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8.® del R08*
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^eto ae 24 de diciembre de
C.-'^'dMr0^r» «OOK™03 en forma detenninada 
an el artículo 66 y siguientes de la 8,o del Real decreto de referencia, se publica la

Y en cumplimiento de lo que dispone el me - aio-nípnte relación el derecho que tienen de sol-

RELACION QUE SE CITA

í
1

NOMBRES ÜE LOS DEUDORES

O 8TJS CAUSAHABIBNTKI

D

NOMBRES DE LOS FIADORES 
Día

FECHAS
B LAB OBLXOAOIONBB

CANTIDADES ADEUDADAS

. K68. Afio. e
Principal 
interessB. d
Pesetas.

por 100 
e recargo.
Pesetas.

TOTAL
Pesetee.

U Sepbre. 1919

43*68 
11.7*52 
294'32 
553*38 
553*38 

44*31 
44 31 
44'31 
84'24 
84*24 
84*24 
55*12 
55'12

965'12 
589'68 
128'70 
128'70 
128'70
128'70 

36'82 
51'79 
34'95 
34'95 
44'31

929'76 
142'48 
370'24

. 370'24 
370'24 
370'24 
370'24 
379'60

53‘04 
738'40 
588'64 
741'52 
193'86

, 147'68 
46‘18 
46'18 
46‘18 
46'18

220'48 
291'20 
590*72 
529'36 
663'52 
110*24

1 827'28 
44*72 

324'48 
324*48 
370'24

2*18 |
5*88 |

14'72
27'67
27*67

2‘22 
2'22
2*22
4*21
4*21
4*21
2'75
2*75

48'26
29*48

6'43 
6'43
6*43
6'43
1'84
2‘59
1‘75
1‘75
2‘22

46'49

18‘5i

18'5!
18'5!
18'5!
18'98

2*65 
36'92 
29'43 
37'07

9*69 
7'38 
2',31 
2*31
2'31
2'3-1

11*02 
14*56 
29*53 
26'46
33'18

5'51
91*36 

2'23
16'22 
16‘22 
18'51

45'86 
123'40 
309*04 
581'05 
581'05 

46'53 
46*53 
46'58 
88*45 
88'45 
88*45
57'87
57'87

1.0Í3-38 
619'16 
135'13 
135*13 
135'13 
135'13
38'66 
54*38 
36'70 
36'70 
46'53

976*25 
149'60 
388*75 
388'75 
388*75 
388'75
388*75 
398*58
55'69 

775*32 
618'07 
778'59 
203'55 
155*06

48*49 
48*49 
48*49 
48'49

231'50 
305*76 
620*25 
555*82 
696*70 
115*75

1.918*64 
46*95 

340*70 
340'70 
388*75

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13 
Ú
15
10
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
3
3?
3$
4(
4
4
4
4
4
4
4
4
4
5
5
5
5

Juan López..... ....................
Nicolás Jimeno..........................
Petra Soria no...........-................
Francisco López.....................
Margarita Hernández ........
José Lázaro López ..... ........
Angel Hernández Gracia .... 
Manuel Lázaro López..........  
Manuel López ..........................
Antonia Compés.......... . .
Lorenzo Gracia.................... -
Nicolás López Martínez.......... :
José Marti .............................1
Manuel Herrero...................... ...
Angel Román Sánchez ..........
Manuel Bosqucd......................
JoséIbáñcz ...............................
Francisco Ibáñez......................
Inocencio Ibáñez . ...............
Nicolás Lázaro.............................
Jorge Lázaro.......... . ........
José Jimeno.................................
José Longares.................... .
Gregorio Martínez....................
Amado Lorea.............................
M.“ Josefa Berna! ....................
Manuel Bernal López.......... .
Pelegrin Mala................... •••
Pedro López.................................
Martin Embú..............................
Rudesinda Felipe.................. .
Jacoba Galindo ......................
Florencio Cardiel....................  
Lorenzo Tejero ........................

Joaquín Marín .... ............... 
Domingo Bernal....................  
Juan Francisco Bernal..........  
Roqiie Hernández ...... . • 
Cristóbal Fleta ,.. .................
Miguel Gracia .... ..... ••

' Manuel Martínez .....................
1 María Bernal .................
; Francisco López ....................
J Antonio Hernández..............  
’ Manuel Aldea ...... .............
7 María Fontana........................
* Adolfo Moneva........ .... •• 

Manuela Marín .......... • •
0 María López........ ............... ..

1 Santiago Lázaro....................... 
Manuel Morales ......... .

3 Cesárea Felipe ... ...........

1
> • ' ' íC1!'

• i

¡i
» |t

-1

1

16.357'03TOTALM
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SECCIÓN QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA 
a in Ar^, Gimeno Conehíl^ Ingeniero Jefe interino 
del Distrito Minero de Zaragoza;

Hago sabeüQue el Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia ha dicta-Jo, con esta fecha, la siguiente providencia:

Vista la instancia presentada por D. Juan Naahrt 
Palet, Gerente de la Compañía Minera del Ebro, Sociedad 
que es concesionaria déla mina Segunda Ebrea. número 
Lid?, del término municipal de Fayón, en laque solicita 
la ocupación de unos terrenos, para la explotación, acogién
dose a los beneficios del Real decreto de 21 de enero de 
1U05 y presentando él oportuno proyecto por duplicado

Visto lo que ordenan los artículos 5,7, 8,9 y 27 del 
Decrcto-ley de Bases de 29 de diciembre de 1868; artículo 
? 2 3 4 Sg9 Tli I» ’f. T, y010 d0 Wi
♦ V R4' mnñ °’ 1 4 del Iícal d«reto de 10 de oc
tubre de 1902; arhculos 1, 2 y 3 del Real decreto de
21 de enero de 190b;, los I, 2 3y 4 de la Real orden de
27 de djciembre de 1905; los 1 y 2 del Real dec.eto de 24 
de febrero de I JOS y la Real orden de 10 de junio de 1916.

Considerando que el Estado se reserva Ja propiedad del 
subsuelo y la oto'ga a los peticionarios en determinadas 
condiciones, pero estableciendo el respeto absoluto al suelo 
el cual no puede ocupar sino en determinadas condiciones 
y sin perjuicio pura el dueño.

Considerando que bien sea el monte a ocupar propiedad 
del Estado, Provincia o Municipio, bien sea de un párticu- 
lar es el Jefe del Distrito forestal el llamado a informar 
sobre las modificaciones que el suelo y el vuelo puedan su
frir con la explotación minera y el encargado de velar por 
su conservación. r
..nniAn r) ” lí0 3Ue uo Puede exigirse la declara- 
ración de utilidad publica tratándose de concesiones de 
minas, no por esto hay que dejar de informar de la impor- 
tar-cia_ relativa de la mina y el monteen sus diversos aspec
tos y de las condiciones técnicas y económicas que en caso 
de otorgar lo pedido se deban imponera! interesado.

Considerando que la legislación vigente trata He’ armo- 
nóblVn ° P<'81b ® Í°S rBmi08 ,an ,mPortflDfe8 de la riqueza 
! 2 aCm° S°n 'n® erutaciones forestales y mineras, 
Í«mh ¿nd°8eipara C 0 no 8Óloen mir"8 económicas, sino 
también en altas razones de conveniencia social;

.leogo a bien disponer que por las Jefaturas de Montes 
d<’ Ctmun ac‘,(-rdo, se haga el estudio del pro- 

Cr reconocimiento del terreno, emitiéndose los opor- 
nfGrm qUe d.eben 8er remitido8 al limo. Sr. Direc- 

Agricultura, previo depósito por el inte- 
vUenteds° según las Instrucciones 

* enteLd,en iose que de no realizarlo el peticionario 
qne 86 le scna!e’ 89 entenderá renuncia a su 

pi cieDBion.
AZJimgeOüí’ 26 de 0Ctubre d® 1920 — El Ingeniero Jefe,

SECCIÓN SÉPTIMA 
fldministradónde Justicia

riáis, .

nv « , dr legales, de no «resatarse Io í
•f oees-:.los que. a conhnva* si e®prcsGW1 w el «lato qW

TrilH.ratou.e.
Yn. vi’■ ।" l d^a wcarüíwduss a loa:;. 
uí^at Ĉ; ', aledaña 

aillos, ponilna lo, ,,
Y I3 k Sc,;mtnái. ¿

de cuareni, mío s ,

nueve años hijo de Vicente y Petra, soltero, jornalero, 
natural de Ocon y sin domicilio; comparecei án dentro 
,e. 1®rm,no de diez días ante el Juzgado de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de llevar a 
electo la prisión de los mismos acordada en causa que 
se Jes sigue por sustracciones.

CANAS MATAS, Emilio; de treinta y tres añoSf 
sollcio, mjo de Santiago y Antonia, domiciliado últi' 
mámente en Zaragoza, cuyo paradero se ignora; cotó' 
parecerá, en termino de diez dias, ante el Jugado de ios* 
truccion del distrito de San Pablo de Zaragoza, a res* 
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se 
le siguió sobre estafa y constituirse en prisión.

CARMELO CIPRÉS, Cenón; de treinta v siete 
anos, casado, camarero, hijo de Joaquín y Mena-An- 

natural de Casbas (Huesca), tuvo su último do" 
miciho en esta población, calle de Agustín, número 
uno, cuyo paradero se ignora; comparecerá, en el tei* 
mino de diez días, ame el Juzgado de instrucción del 
distrito del Pdar de Zaragoza, al objeto de llevar a ca
bo su prisión, decretada en virtud de causa que se si
gue contra el mismo y otros, sobre reuniones ilegales-

MAR 1 INEZ, Hipólito; hijo de Isidoro y 
Manuela, soldado del tercio de extranjeros, natural de 
Moros, partido de Ateca, provincia de Zaragoza, solte
ro, labrador, de 19 anos, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz aplastada, barba naciente, boca regular, 
frente despejada, color blanco, aire marcial, producción 
buena, domiciliado últimamente en Moros, procesado 
por el delito de deserción; comparecerá ante el Juzgado 
Militar, situado en la calle de la Paz, número treinta 
y cuatro, ante e) Capitán Juez D. Luis Jiménez Buesat 
en el termino de treinta días.

Valencia, catorce de octubre de mil novecientos vein
te —El Capitán Juez Instructor, Luis Jiménez Buesa-

DORADO ROSADO, Manuel; hijo de losé y de 
Carmen, natural de San Fernando (Cádiz) de estado 
soltero, profesión jornalero, de veintitrés años de edad, 
estatura un metro y ochocientos diez milímetros alto, 
coloi moreno, pelo castaño, cejas castañas, ojos pardos, 
nariz regular, boca regular, barba poblada, sin señas 
particulares, domiciliado últimamente en Zaragoza se* 
gun consta en su filiación. •

Este recluta fué filiado en la Caja de Calatayud nú
mero sesenta y cinco, en veintiocho de febrero último, 
como sustituto del recluta de la misma Vicente Baque- 
daño hscolano, del remplazo de mil novecientos diez V 
nueve, siendo destinado al Regimiento Cazadores de 
Victoria, veintiocho de Caballería, y una vez sancio
nada la permuta, desapareció de la Caja indicada sin 
volver a saberse de el, y siguiéndosele expediente por la 
idlia de incorporación al Cuerpo; comparecerá en el 
termino de treinta días ante el Teniente del RegimiuU* 
lo Cazadores de Victoria, veintiocho de Caballería» 
Don Juhan Fernandez Gallego, residente en Ceuta 
(Atrica).

Ceuta, once de octubre de mil novecientos veinte.- 
Lilemente Juez Instructor, Julián Fernández Ga-

L ’ NL'ZA LASHERAS, Mariano; hijo dé Antonio 
y de Mana, natura! de Zaragoza, soltero, unnal^o, de 
20 anas de edad, estatura de un metro doscientos vein
te milímetros desconociéndose sus señas personales;

C c no de fa.ra de concentración; comparecefá dnit e¡ 
uez mstiuctor del Regimiento Infantería le Ctqtif 

numero sesenta, Femente D. Fernando Pablo Lozano,
residente en Ceuta, an. -a el término de treinta días,

P1 ime/o de octubre de mil novecientos veinte
I ’-’rHeiite Juez Inst Víctor, Feinando Pablo. .

imprs
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